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Recurso de Revisión en materia de Protección de 
Datos Personales. 
 
Expediente: INFOCDMX/RR.DP.0091/2024. 
 
Sujeto Obligado: Agencia de Protección Sanitaria de la 
Ciudad de México 
 
Comisionado Ponente: Laura Lizette Enríquez 
Rodríguez. 
 

 

Resolución acordada, en Sesión Ordinaria celebrada el dos de mayo de dos mil 

veinticuatro, por unanimidad de votos, de las y los integrantes del Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, conformado por las Comisionadas y los 

Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Miriam Soto Domínguez, Secretaria 

Técnica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del Reglamento 

Interior de este Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La persona solicitante solicitó copias certificadas de sus recibos de 

nómina. 

Por la declaración de incompetencia del Sujeto Obligado. 

Revocar la respuesta del Sujeto Obligado. 

Agencia de Protección Sanitaria de la Ciudad de México 

INFOCDMX/RR.DP.0091/2024 

Palabras clave: Incompetencia, copia certificada, revoca, Circular 

Uno 2019, recibos de nómina. 
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GLOSARIO 

Constitución de la Ciudad Constitución Política de la Ciudad de 
México 
 

Constitución Federal Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 
 

Dirección Jurídica Dirección de Asuntos Jurídicos del 
Instituto de Acceso a la Información 
Pública, Protección de Datos Personales y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México 
 

Derechos ARCO Derechos de Acceso, Rectificación, 
Cancelación y Oposición. 
 

Instituto de Transparencia u Órgano 
Garante  
  
 

Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México 
 

Ley de Transparencia Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México. 
 

Ley de Datos Personales o Ley de 
Protección de Datos  

Ley de Protección de Datos Personales en 
posesión de Sujetos Obligados de la 
Ciudad de México. 
 

Lineamientos Generales Lineamientos Generales de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados de la Ciudad De México 

 
Recurso de Revisión 
 
 

Recurso de Revisión en Materia de 
Protección de Datos Personales 

Sujeto Obligado o  
Responsable 

Agencia de Protección Sanitaria de la 
Ciudad de México 
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RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA DE 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
 
EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.DP.0091/2024 
 
SUJETO OBLIGADO: 
Agencia de Protección Sanitaria de la Ciudad de 
México 
 
COMISIONADA PONENTE:  
Laura Lizette Enríquez Rodríguez1 

 

Ciudad de México, a dos de mayo de dos mil veinticuatro2 

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.DP.0091/2024, 

interpuesto en contra de la Agencia de Protección Sanitaria de la Ciudad de México, 

se formula resolución en el sentido de Revocar, conforme a los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

 

I. Solicitud. El veinticinco de mayo de dos mil veintitrés, la ahora Parte Recurrente 

presentó una Solicitud de Acceso de Datos Personales, a la que le correspondió el 

número de folio 090167623000135, mediante el cual ejerció su derecho de acceso 

y requirió, lo siguiente: 

 

Se expidan copias certificadas de todas las constancias de pago a nombre del hoy 

peticionario, del primero de julio del año 2011 al 15 de diciembre del año 2018, lapso en 

 

1 Con la colaboración de José Arturo Méndez Hernández. 
2 En adelante se entenderá que todas las fechas serán de 2024, salvo precisión en contrario. 
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el cual este solicitante ocupó el cargo de Director de Dictamen y Resolución en ese 

Organismo Desconcentrado. 

No se omite señalar que la página https://i4ch-

capitalhumano.cdmx.gob.mx/usuario/inicio en la cual supuestamente pueden 

consultarse dichos recibos permanentemente refiere un error que no permite hacer dicha 

consulta. por lo cual se anexa captura de pantalla de dicha dirección electrónica. […][Sic]  

 

Medio recepción: Correo electrónico 

 

Modalidad preferente de entrega de los datos solicitados: Copia Certificada 

 

III. Notificación de disponibilidad de respuesta de derechos. El siete de 

septiembre de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado, notificó la disponibilidad de 

respuesta de derechos, mediante el oficio AGEPSA/DG/CJN/UT/3818/2023, de 

cuatro de septiembre, suscrito por el Coordinador Jurídico y de Normatividad, en los 

términos siguientes:  

[…] 
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[…][Sic.] 
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III. Recurso. El once de marzo, la parte recurrente interpuso el presente medio de 

impugnación, en el cual se inconformó esencialmente en lo siguiente: 

 

VENTANILLA.- Vengo a interponer en tiempo y forma, REVISIÓN en contra del oficio 

con número de oficio AGEPSA/DG/CJN/UT/3818/2023, de fecha 4 de septiembre del 

año 2023.  

[…][Sic.] 

 

En este sentido el particular anexó un escrito consistente de 44 fojas, mediante el 

cual realizó diversas manifestaciones a fin de obtener copias certificadas de sus 

recibos de nómina, mismo escrito que forma parte integral del presente expediente.  

 

IV. Admisión. El diecinueve de marzo, con fundamento en lo establecido en los 

Artículos 79, Fracciones I y III, 82, 89, 90, 92, 95 y 98 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, 

se admitió a trámite el presente recurso de revisión.  

 

Asimismo, en atención a lo dispuesto en el artículo 95, de la Ley de Protección de 

Datos, se requirió a las partes para que manifestaran a este Instituto, su voluntad 

de conciliar en el presente medio de impugnación. 

 

Es menester informar que el presente medio de impugnación se le dio trámite debido 

a que el Juzgado Décimo de Distrito en Materia Administrativa durante la tramitación 

del juicio de Amparo señaló que el escrito recibido en la oficina de correspondencia 

de este Órgano Garante era un nuevo recurso de revisión en materia de acceso a 

datos personales.  
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V. Alegatos y Manifestaciones del Sujeto Obligado. El cinco de abril de dos mil 

veinticuatro, a través del Sistema de Gestión de Medios de impugnación de la PNT, 

el Sujeto Obligado anexó el oficio AGEPSA/DG/CJN/1526/2023, de la misma fecha, 

suscrito por Coordinador Jurídico y de Normatividad, el cual señala en su parte 

fundamental lo siguiente: 

 
[…] 

 

 

 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.DP.0091/2024 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 

Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 

9 
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[…][Sic.]  
 

• Anexó el oficio sin número, de fecha dieciséis de julio del dos mil 

veinte, suscrito por el Director General de la Agencia de Protección 

Sanitaria del Gobierno de la Ciudad de México, el cual en su parte 

fundamental señala lo siguiente:  

[…] 
 

 

[…][Sic.]  
 

• Anexó documental correspondiente a una foja útil, referente a un 
documento normativo suscrito por el Coordinador Jurídico y de 
Normatividad, el cual para mayor certeza se muestra a 
continuación:  
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[…]  
 

 
 
[…][Sic.]  

 

IX. Cierre de Instrucción. El veintséis de abril de dos mil veinticuatro, esta 

Ponencia, tuvo por presentado por el sujeto obligado, realizando diversas 

manifestaciones a manera de alegatos y pruebas.  

 

Asimismo, en atención al estado procesal del expediente en que se actúa, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 96 y 99 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, se 

declaró el cierre de instrucción del presente medio de impugnación y se ordenó 

elaborar el proyecto de resolución que en derecho corresponda. 

 

Debido a que ha sido debidamente substanciado el presente recurso de revisión y 

de que las pruebas que obran en el expediente consisten en documentales que se 

desahogan por su propia y especial naturaleza, y 
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C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. Este Instituto es competente para investigar, conocer y 

resolver el presente recurso de revisión con fundamento en lo establecido en los 

artículos 6, párrafos primero, segundo y apartado A y 116, fracción VIII de la 

Constitución Federal; así como en los diversos 3, fracción XVIII, 79, fracción I, y 82 

al 105 de la Ley de Datos, y 14 fracciones III, IV, V y VII del Reglamento Interior de 

este Órgano Colegiado. 

SEGUNDO. Procedencia. El medio de impugnación interpuesto resultó admisible 

porque cumplió con los requisitos previstos en el artículo 92 de la Ley de Datos, 

como se expone a continuación: 

 

a) Forma. De la PNT y las constancias que integran este expediente, se advierte 

que la parte recurrente hizo constar: su nombre; el sujeto obligado ante el cual 

tramitó su solicitud de datos personales; el medio para recibir notificaciones; los 

hechos en que fundó la impugnación y los agravios que le causó el acto. 

 

b) Oportunidad. La presentación del recurso de revisión es oportuna, pues de las 

constancias del expediente se advierte que se interpuso el recurso de revisión 

dentro del plazo establecido para ello. 

 

Improcedencia. Previo al análisis de fondo de los argumentos formulados en el 

medio de impugnación que nos ocupa, esta autoridad realiza el estudio oficioso de 

las causales de improcedencia del recurso de revisión, por tratarse de una cuestión 
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de orden público y estudio preferente, atento a lo establecido por la Tesis 

Jurisprudencial 940, de rubro IMPROCEDENCIA.3 

 

IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente la 
procedencia del juicio de amparo, por ser una cuestión de orden público en el juicio de 
garantías. 

 

Analizadas las constancias que integran el recurso de revisión, no se advierte que 

exista alguna causal de improcedencia, de las previstas en la Ley de Datos o su 

normatividad supletoria, por lo que resulta procedente entrar al estudio de fondo y 

resolver el presente medio de impugnación. 

 

TERCERO. Delimitación de la controversia. En el caso, la cuestión a dilucidar 

consiste en determinar si el sujeto obligado observó a cabalidad los principios y las 

disposiciones previstas en la Ley de Datos para garantizar al máximo posible el 

derecho fundamental de ejercicio de los derechos ARCO; o bien, en caso contrario, 

procede revocar el acto reclamado. 

 

CUARTO. Estudio de fondo. Este Instituto estima que el agravio formulado por la 

parte recurrente, y suplidos en su deficiencia, es fundado y suficiente para 

REVOCAR la respuesta impugnada. 

 

Para poder justificar la decisión anunciada, conviene precisar los hechos que dieron 

origen al asunto que se resuelve. 

 

 

3 Publicada en la página 1538, de la Segunda Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-

1988 
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Inicialmente, la persona solicitante requirió la expedición de copias certificadas 

de todas sus constancias de pago del primero de julio de 2011 al 15 de 

diciembre de 2018.  

 

En respuesta, el sujeto obligado indicó que en términos del Oficio 

SAF/DGAP/1272/2023, la Dirección de Normatividad, Planeación y Previsión 

Social de la Secretaría de Administración y Finanzas, hizo del conocimiento 

del particular que los recibos de nómina pueden ser consultados en el link: 

 

https://i4ch-capitalhumano.cdmx.gob.mx 

 

Adicionalmente el Sujeto Obligado se declaró incompetente manifestando que no 

es el Sujeto Obligado que administra la página de capital humano, sino que esta 

información obra en los archivos de la Secretaría de Administración y Finanzas, más 

no en los archivos del Sujeto Obligado.  

 

Inconforme, la persona solicitante señaló como agravio la declaración de 

incompetencia manifestada por el Sujeto Obligado.   

 

En alegatos y manifestaciones, el sujeto obligado reiteró y defendió su respuesta 

primigenia. 

 

Expuestas las posturas de las partes, este órgano colegiado procede al análisis de 

la legalidad de la respuesta emitida a la solicitud motivo del presente recurso de 

https://i4ch-capitalhumano.cdmx.gob.mx/
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revisión, a fin de determinar si el sujeto obligado garantizó el derecho de acceso a 

la información pública del particular. 

 

Para tal propósito, es conveniente hacer referencia a la Ley de Datos, la cual 

establece lo siguiente: 

 

 
Artículo 8. A falta de disposición expresa en la presente Ley, se aplicarán de manera 
supletoria las disposiciones de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, la Ley de Procedimiento 
Administrativo local, el Código de Procedimientos Civiles local y demás normatividad 
aplicable. 
[…] 
 
Artículo 46. La recepción y trámite de las solicitudes para el ejercicio de los derechos 
de acceso, rectificación, cancelación u oposición que se formulen a los sujetos 
obligados, se sujetará al procedimiento establecido en el presente Título y demás 
disposiciones que resulten aplicables en la materia. 
 
Artículo 47. Para el ejercicio de los derechos ARCO será necesario acreditar la 
identidad del titular y, en su caso, la identidad y personalidad con la que actúe el 
representante, a través de carta poder simple suscrita ante dos testigos anexando 
copia de las identificaciones de los suscriptores. 
 
El ejercicio de los derechos ARCO por persona distinta a su titular o a su 
representante, será posible, excepcionalmente, en aquellos supuestos previstos por 
disposición legal, o en su caso, por mandato judicial. 
 
El ejercicio de los derechos ARCO de menores de edad se hará a través del padre, 
madre o tutor y en el caso de personas que se encuentren en estado de interdicción 
o incapacidad, de conformidad con las leyes civiles, se estará a las reglas de 
representación dispuestas en la legislación de la materia. 
 
Tratándose de datos personales concernientes a personas fallecidas, la protección 
de datos personales no se extingue, por tanto el ejercicio de Derechos ARCO lo podrá 
realizar, la persona que acredite tener un interés jurídico o legítimo, el heredero o el 
albacea de la persona fallecida, de conformidad con las leyes aplicables, o bien exista 
un mandato judicial para dicho efecto. 
 
Artículo 48. El ejercicio de los derechos ARCO deberá ser gratuito. Sólo podrán 
realizarse cobros para recuperar los costos de reproducción, certificación o envío, 
conforme a la normatividad que resulte aplicable. 
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Para efectos de acceso a datos personales, las leyes que establezcan los costos de 
reproducción y certificación deberán considerar en su determinación que los montos 
permitan o faciliten el ejercicio de este derecho. 
 
Cuando el titular proporcione el medio magnético, electrónico o el mecanismo 
necesario para reproducir los datos personales, los mismos deberán ser entregados 
sin costo a éste. 
 
La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de hasta 
sesenta hojas simples. Las unidades de transparencia podrán exceptuar el pago de 
reproducción y envío atendiendo a las circunstancias socioeconómicas del titular. 
 
El responsable no podrá establecer para la presentación de las solicitudes del 
ejercicio de los derechos ARCO algún servicio o medio que implique un costo al titular. 
 
Artículo 49. Se deberán establecer procedimientos sencillos que permitan el ejercicio 
de los derechos ARCO, cuyo plazo de respuesta no deberá exceder de quince días 
contados a partir de la recepción de la solicitud. 
 
Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por 
quince días más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas. En su 
caso, el sujeto obligado deberá comunicar, antes del vencimiento del plazo, las 
razones por las cuales hará uso de la ampliación excepcional. 
 
En caso de resultar procedente el ejercicio de los derechos ARCO, el responsable 
deberá hacerlo efectivo en un plazo que no podrá exceder de diez días contados a 
partir del día siguiente en que se haya notificado la respuesta al titular. 
 
Artículo 50. En la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO no podrán 
imponerse mayores requisitos que los siguientes: 
 

I. El nombre del titular y su domicilio o cualquier otro medio para recibir 
notificaciones; 
II. Los documentos que acrediten la identidad del titular y, en su caso, la 
personalidad e identidad de su representante; 
III. De ser posible, el área responsable que trata los datos personales; 
IV. La descripción clara y precisa de los datos personales respecto de los que se 
busca ejercer alguno de los derechos ARCO; 
V. La descripción del derecho ARCO que se pretende ejercer, o bien, lo que solicita 
el titular; y 
VI. Cualquier otro elemento o documento que facilité la localización de los datos 
personales, en su caso. 

 
Tratándose de una solicitud de acceso a datos personales, el titular deberá señalar la 
modalidad en la que prefiere que éstos se reproduzcan. El responsable deberá 
atender la solicitud en la modalidad requerida por el titular, salvo que exista una 
imposibilidad física o jurídica que lo limite a reproducir los datos personales en dicha 
modalidad, en este caso deberá ofrecer otras modalidades de entrega de los datos 
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personales fundando y motivando dicha actuación. 
 
Procederá el derecho de rectificación de datos del titular, en los sistemas de datos 
personales, cuando tales datos resulten inexactos o incompletos, inadecuados o 
excesivos, siempre y cuando no resulte imposible o exija esfuerzos 
desproporcionados. 
 
Con relación a una solicitud de cancelación, el titular deberá señalar las causas que 
lo motiven a solicitar la cancelación o supresión de sus datos personales en los 
archivos, expedientes, registros, bases de datos o sistemas de datos personales en 
posesión del sujeto obligado. 
 
En el caso de la solicitud de oposición, el titular deberá manifestar las causas o la 
situación específica que lo llevan a solicitar el cese en el tratamiento, así como el 
daño o perjuicio que le causaría la persistencia del tratamiento, o en su caso, las 
finalidades específicas respecto de las cuales requiere ejercer el derecho de 
oposición. 
 
Las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO deberán presentarse ante la 
Unidad de Transparencia del sujeto obligado, que el titular considere competente, a 
través de escrito libre, formatos, medios electrónicos o cualquier otro medio que al 
efecto establezca el Instituto en el ámbito de sus respectivas competencias. 
 
El responsable deberá dar trámite a toda solicitud para el ejercicio de los derechos 
ARCO y entregar el acuse de recibo que corresponda. 
 
El Instituto podrá establecer formularios, sistemas y otros métodos simplificados para 
facilitar a los titulares el ejercicio de los derechos ARCO. 
 
Los medios y procedimientos habilitados por el responsable para atender las 
solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO deberán ser de fácil acceso y con 
la mayor cobertura posible considerando el perfil de los titulares y la forma en que 
mantienen contacto cotidiano o común con el responsable. 
 
En caso de que la solicitud de Derechos ARCO no satisfaga alguno de los requisitos 
a que se refiere este artículo, y el responsable no cuente con elementos para 
subsanarla, se prevendrá al titular de los datos dentro de los cinco días siguientes a 
la presentación de la solicitud de ejercicio de los derechos ARCO, por una sola 
ocasión, para que subsane las omisiones dentro de un plazo de diez días contados a 
partir del día siguiente al de la notificación. 
 
Si transcurrido el plazo no se ha desahogado la prevención, se tendrá por no 
presentada la solicitud de ejercicio de los Derechos ARCO. 
 
La prevención tendrá el efecto de interrumpir los plazos establecidos para dar 
respuesta a la solicitud de ejercicio de los derechos ARCO. 
 
Artículo 51. Cuando el sujeto obligado no sea competente para atender la solicitud 
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para el ejercicio de los derechos ARCO, deberá hacer del conocimiento del titular 
fundando y motivando dicha situación dentro de los tres días siguientes a la 
presentación de la solicitud, y en su caso, orientarlo hacia el sujeto obligado 
competente. 
 
En caso de que el responsable declare inexistencia de los datos personales en sus 
archivos, registros, expediente, base de datos o sistemas de datos personales dicha 
declaración deberá constar en una resolución del Comité de Transparencia que 
confirme la inexistencia de los datos personales. 
 
En caso de que el responsable advierta que la solicitud para el ejercicio de los 
derechos ARCO corresponda a un derecho diferente de los previstos en la presente 
Ley, deberá reconducir la vía haciéndolo del conocimiento al titular. 
 
[…] 
 
Por su parte, los Lineamientos Generales de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México establecen lo 
siguiente: 
 
 
Artículo 82. El Responsable deberá dar trámite a toda solicitud para el ejercicio de 
los derechos ARCO y entregar el acuse de recibido que corresponda. 
 
El Responsable deberá registrar las solicitudes para el ejercicio de los derechos 
ARCO que se presenten mediante escrito libre en el sistema electrónico habilitado 
para tal efecto por el Instituto, conforme a la normativa que resulte aplicable. 
 
En caso de que la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO en escrito libre se 
presente directamente ante una unidad administrativa distinta a la Unidad de 
Transparencia, la unidad administrativa deberá remitir la solicitud a la Unidad de 
Transparencia a más tardar al día siguiente de su presentación.  
 
Para tal efecto, la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO se entenderá por 
recibida en la fecha en que fue presentada en la unidad administrativa del 
Responsable, lo anterior, de conformidad con lo previsto y para los efectos del artículo 
49 de la Ley. 
[…] 
 
Turno de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO 
 
Artículo 84. La Unidad de Transparencia del Responsable deberá turnar las 
solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO admitidas, de conformidad con la 
Ley y los presentes Lineamientos, a la o las unidades administrativas que conforme 
a sus atribuciones, facultades, competencias o funciones puedan o deban poseer los 
datos personales sobre los que versen las solicitudes, en atención a la normativa que 
les resulte aplicables. 
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Reproducción y certificación de datos personales 
 
Artículo 85. La información será entregada sin costo, cuando implique la entrega de 
hasta sesenta hojas simples. La certificación de documentos y su costo, se regirá por 
lo dispuesto en los artículos 48 de la Ley y demás legislación al efecto aplicable. 
[…] 
 
Acceso a datos personales  
 
Artículo 88. La obligación de acceso de los datos personales se dará por cumplida 
cuando el Responsable ponga a disposición del titular, previa acreditación de su 
identidad y, en su caso, la identidad y personalidad de su representante, los datos 
personales a través de consulta directa, en el sitio donde se encuentren, o mediante 
la expedición de copias simples, copia certificadas, medios magnéticos, ópticos, 
sonoros, visuales u holográfico, o cualquier otra tecnología que determine el titular, 
dentro del plazo de quince días a que se refiere el artículo 49 de la Ley y de 
conformidad con lo dispuesto en dicho ordenamiento y los presentes Lineamientos. 
[…] 
 
Disponibilidad de los datos personales o constancias que acrediten el ejercicio 
efectivo de los derechos  
 
Artículo 94. La Unidad de Transparencia del Responsable deberá tener a disposición 
del titular y, en su caso, de su representante los datos personales en el medio de 
reproducción solicitado y/o las constancias que acrediten el ejercicio efectivo de los 
derechos ARCO durante un plazo máximo de sesenta días, contados a partir del día 
siguiente en que se hubiere notificado la respuesta de procedencia al titular. 
 
Transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, el Responsable deberá dar 
por concluida la atención a la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO y 
proceder a la destrucción del material en el que se reprodujeron los datos personales 
o de las constancias que acrediten el ejercicio efectivo de los derechos ARCO. 
 
Lo anterior, sin perjuicio del derecho que le asiste al titular de presentar una nueva 
solicitud de derechos ARCO ante el Responsable.  
 
Causales de improcedencia de ejercicio de los derechos ARCO 
 
Artículo 95. Cuando el Responsable niegue el ejercicio de los derechos ARCO por 
actualizarse alguno de los supuestos previstos en el artículo 50 de la Ley, la respuesta 
deberá constar en una resolución de su Comité de Transparencia que confirme la 
improcedencia del ejercicio de los derechos ARCO.  
 
Incompetencia notoria y parcial del Responsable  
 
Artículo 96. Cuando la Unidad de Transparencia del Responsable determine la 
notaria incompetencia de este para atender la solicitud para el ejercicio de los 
derechos ARCO, deberá comunicar tal situación al titular dentro del plazo de tres días 
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a que se refiere el artículo 51, primer párrafo de la Ley, y en su caso, orientarlo con 
el Responsable competente, sin que sea necesario una resolución del Comité de 
Transparencia que confirme la notoria incompetencia.  
 
Si el Responsable es competente para atender parcialmente la solicitud para el 
ejercicio de los derechos ARCO deberá dar respuesta en el ámbito de su respectiva 
competencia, dentro del plazo de quince días a que se refiere el artículo 49 de la Ley 
y de conformidad con dicho ordenamiento y los presentes Lineamientos. 

 

De lo anterior se desprende que toda persona tiene derecho a acceder a los datos 

personales que se encuentren en posesión de los Sujeto Obligados en términos de 

la Ley de Datos, por lo que los Sujeto Obligados deben turnar las solicitudes a las 

unidades administrativas que conforme a sus atribuciones, facultades, 

competencias o funciones puedan o deban poseer los datos personales sobre los 

que versen las solicitudes, en atención a la normativa que les resulte aplicables. 

 

En este sentido, y de un análisis exhaustivo entre la solicitud de información, la 

respuesta y el agravio de la persona recurrente, por lo que se localizó dentro de la 

Estructura Orgánica de la Agencia al Coordinador de Administración, el cual tiene 

como atribuciones y responsabilidades las siguientes:  

 

Coadyuvar en la programación y participar en la administración de los recursos 
humanos y materiales, así como en los recursos financieros destinados a los gastos 
por servicios personales y materiales de la Agencia, conforme a las políticas, 
lineamientos, criterios y normas determinadas por la Secretaría de Administración y 
Finanzas. 
 
Auxiliar a la Agencia en los actos necesarios para el cierre del ejercicio anual, de 
conformidad con los plazos legales y criterios emitidos por la Secretaría de 
Administración y Finanzas.  
 
Coordinar la integración de los datos que requiera la Agencia para presentar sus 
informes trimestrales de avance programático-presupuestal y la información para la 
elaboración de la cuenta pública. 
 
Participar en el registro de las erogaciones realizadas por la Agencia. 
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Coadyuvar en la coordinación, integración y tramitación de los programas que 
consignen inversión, así como dar seguimiento a su ejecución. 
 
Realizar la contratación de personal que requiera la Agencia y elaborar el 
registro sobre el estricto control financiero del gasto, en cuanto a pago de 
nómina del personal de base y confianza, así como a los prestadores de 
servicios profesionales, bajo el régimen de honorarios o cualquier otra forma 
de contratación. 
 
Participar en la formulación, instrumentación y evaluación del Programa Anual de 
Modernización Administrativa, en el marco del Programa General de Desarrollo de la 
Ciudad de México. 
 
Elaborar, de acuerdo a las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables, las 
estrategias para formular el Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios, de conformidad con las políticas y programas de la Agencia y sus áreas 
adscritas, así como supervisar su aplicación; y coordinar la recepción, guarda, 
suministro y control de los bienes muebles, y la asignación y baja de los mismos. 
 
Instrumentar, de conformidad con la normatividad aplicable, los procesos de 
licitaciones públicas para la adquisición de bienes, arrendamiento de bienes 
inmuebles y contratación de servicios que establezca la Ley de Adquisiciones, así 
como sus procedimientos de excepción. 
 
Coadyuvar para la adquisición de bienes, contratación de servicios y arrendamiento 
de bienes inmuebles, a realizar por el titular de la Agencia, observando al efecto las 
disposiciones jurídicas y administrativas aplicables. 
 
Aplicar al interior de la Agencia, las políticas, normas, sistemas, procedimientos y 
programas en materia de administración y desarrollo del personal, de organización, 
de sistemas administrativos, servicios generales y de la información que se genere 
en el ámbito de su competencia; de conformidad con las disposiciones jurídicas y 
administrativas aplicables. 
 
Coadyuvar, en el ámbito de su competencia, en la vigilancia de la actuación de las 
diversas Unidades Administrativas de Apoyo Técnico–Operativo que se establezcan 
al interior de la Agencia. 
 
Realizar las acciones que permitan instrumentar al interior de la Agencia, el Servicio 
Público de Carrera, así como vigilar el cumplimiento de las disposiciones jurídicas y 
administrativas aplicables. 
 
Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones, así como los 
demás actos jurídicos de carácter administrativo o de cualquier otra índole que se 
requiera, dentro del ámbito de su competencia, para el buen desempeño de la 
Agencia. 
 
Participar en la supervisión de la ejecución de obras de mantenimiento, remodelación 
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y reparación de los bienes que requiera la Agencia, así como opinar sobre la 
contratación de los servicios generales. 
 
Opinar sobre la contratación conforme a la Ley de Adquisiciones y la Ley de Obras 
Públicas, para la adecuada operación de la Agencia. 
 
Participar en la planeación y coordinar la prestación de servicios de apoyo que 
requiera la Agencia.  

 

Adicionalmente, dentro del Manual Administrativo de la Agencia4, se localizó que la 

Dirección General de la Agencia de Protección Sanitaria del Gobierno de la Ciudad 

de México, tiene como atribuciones específicas y de conformidad con el Reglamento 

de la mencionada Agencia, en su artículo 10, las siguientes:  

 

 

 

4 

https://www.agepsa.cdmx.gob.mx/storage/app/uploads/public/5e0/e3c/b40/5e0e3cb40c413276930
018.pdf  

https://www.agepsa.cdmx.gob.mx/storage/app/uploads/public/5e0/e3c/b40/5e0e3cb40c413276930018.pdf
https://www.agepsa.cdmx.gob.mx/storage/app/uploads/public/5e0/e3c/b40/5e0e3cb40c413276930018.pdf
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 […] 

 

En este sentido, es evidente que el Sujeto Obligado tiene en sus archivos los recibos 

de nómina de la persona recurrente, en este sentido es menester informar que la 

Secretaría de Administración y Finanzas de conformidad con la Ley Orgánica del 

Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, en su 

artículo 27, señala lo siguiente:  
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[…] 

Artículo 27. A la Secretaría de Administración y Finanzas corresponde el despacho 

de las materias relativas al desarrollo de las políticas de ingresos y administración 

tributaria, la programación, presupuestación y evaluación del gasto público de la 

Ciudad; representar el interés de la Ciudad en controversias fiscales y en toda clase de 

procedimientos ante los tribunales en los que se controvierta el interés fiscal de la 

Entidad; así como la administración, ingreso y desarrollo del capital humano y los 

recursos de la Administración Pública de la Ciudad, y el sistema de gestión pública.  

[…] 

De esto se desprende que la Secretaría de Administración y Finanzas es la 

encargada del desarrollo de las políticas de ingresos y administración tributaria, la 

programación, presupuestación y evaluación del gasto público de la Ciudad; 

representar el interés de la Ciudad en controversias fiscales y en toda clase de 

procedimientos ante los tribunales en los que se controvierta el interés fiscal de la 

Entidad; así como la administración, ingreso y desarrollo del capital humano y los 

recursos de la Administración Pública de la Ciudad. 

 

Expuesto lo anterior, del análisis del marco normativo aplicable, es posible arribar a 

la conclusión de que la Secretaría de Administración y Finanzas no cuenta con 

atribuciones para conocer de lo requerido por el particular, por lo que su 

manifestación de incompetencia resulta improcedente. 

 

Ahora bien, a fin de robustecer lo anterior se localizó la circular UNO 2019 en la cual 

establece que es obligación de la o el titular del área de recursos humanos, la 

salvaguarda y conservación de la documentación comprobatoria que dio origen al 

pago de sueldos y salarios. 

 

En conclusión, el Sujeto Obligado es competente para atender la solicitud, y en este 

sentido debe de realizar la búsqueda exhaustiva en sus archivos a fin de dar 
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atención a lo peticionado por el particular y entregarlo al medio señalado para tales 

efectos.  

 

Por lo anterior y de conformidad con la normativa antes analizada y de acuerdo a 

los razonamientos antes expuestos, se concluye que el agravio del particular resulta 

fundado 

 

En consecuencia, lo procedente es REVOCAR la respuesta del ente recurrido, a 

efecto de que: 

 

1. Asuma competencia para dar atención a lo peticionado y realice una nueva 

búsqueda amplia y exhaustiva de las documentales de interés de la persona 

solicitante y deberá proporcionarlo a través del medio señalado para tales 

efectos. 

2. En este sentido, deberá realizar la entrega de la información previo pago de 

reproducción de copias certificadas, debiendo observar el artículo 48 de la Ley 

de Datos Personales aplicable en la Ciudad de México en su primer párrafo. 

 

Cabe señalar que el sujeto obligado deberá hacerlo del conocimiento de la persona 

recurrente, a través del medio señalado en el recurso de revisión para efecto de 

recibir notificaciones.  

Por las razones expuestas, el Pleno de este Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, 
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R E S U E L V E 

 

PRIMERO. En la materia de la revisión se REVOCA la respuesta del sujeto 

obligado, en los términos del considerando cuarto de esta resolución y para los 

efectos precisados en su parte final, con fundamento en la fracción III, del artículo 

99 de la Ley de Datos. 

 

SEGUNDO. Se instruye al sujeto obligado para que dé cumplimiento a la presente 

resolución dentro del plazo de diez días hábiles contados a partir del día 

siguiente de su notificación y remita a este Instituto los informes y constancias que 

así lo acrediten, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 49, 106 y 107 de 

dicha ley. 

 

TERCERO. La Ponencia de la Comisionada Laura Lizette Enríquez Rodríguez dará 

seguimiento a la presente resolución y llevará a cabo las acciones necesarias para 

asegurar su cumplimiento. 

 

Lo anterior, en términos de la reforma aprobada por el Pleno de este Instituto al 

artículo 14, fracciones XXXI, XXXII, XXXIV y XXXVI, del Reglamento Interior de este 

Órgano Garante, mediante Acuerdo 1288/SE/02-10/2020, de dos de octubre de 

dos mil veinte. 
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CUARTO. Se pone a disposición de la parte recurrente el teléfono 55 56 36 21 20 y 

el correo electrónico ponencia.enriquez@infocdmx.org.mx, para que comunique a 

este Instituto cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente resolución. 

 

QUINTO. En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 105 de la Ley de Datos, se 

informa a la Parte Recurrente que en caso de estar inconforme con la presente 

resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de 

la Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

 

NOTIFÍQUESE; la presente resolución en términos de ley.  

 

mailto:ponencia.enriquez@infocdmx.org.mx

